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Bogotá D.C., 01 de Febrero de 2023

Señor:
Peticionario Anónimo
Correo electrónico:
No reporta 

Asunto:  Respuesta a la petición con radicado No. P20230125000599

Respetado señor:

La Agencia Nacional de Contratación Pública  –  Colombia Compra Eficiente ,  en ejercicio de la 
competencia otorgada por el Decreto Ley 4170 de 2011 y 1822 de 2019 y de conformidad con las 
modalidades del derecho de petición contempladas en la Ley 1755 de 2015, así como lo  
establecido en el artículo 4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Agencia, damos 
respuesta al escrito del asunto ,   mediante  el cual denuncia presuntas irregularidades en los 
procesos de selección de Licitación Pública números 012 de 2022 y 01 de 2023 adelantados por 
la Alcaldía de Ciénaga – Magdalena. 

Sin embargo, d e conformidad con la competencia otorgada por el numeral 5° del artículo 3° del 
Decreto 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública tiene competencia para 
atender consultas relativas a temas contractuales, pero solo para «absolver consultas sobre la 
aplicación de normas de carácter general» 1. Esto significa que no podemos pronunciarnos sobre 
casos particulares o sobre preguntas que no contengan dudas sobre la aplicación de una norma 
general en materia de contratación pública. Por tal motivo, Colombia Compra Eficiente no es 
competente para resolver consultas referidas a actividades contractuales específicas, ni para 
ejercer control y vigilancia sobre ellas. 

De otro lado, el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 señala, que,   si la autoridad a quien se dirige la 
petici ó n no es la competente, se informar á  al interesado dentro de los cinco (5) d í as siguientes a 
la recepci ó n, si obr ó  por escrito, y remitir á  la petición al competente con copia del oficio remisorio 

1 1 decreto ley 4170 de 2011: «Artículo 3°. Funciones. La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 
Compra Eficiente– ejercerá las siguientes funciones: 
»[...] 
» 5. Absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y expedir circulares externas en materia 
de compras y contratación pública».
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al peticionario ; pero en caso de no existir funcionario  competente así  se lo comunicará. Por lo cual 
su petición será remitida  a la  Procuraduría  General de la Nación  al correo  
quejas@procuraduria.gov.co ,   para que sea esta  e ntidad quien se pronuncie sobre la misma, de 
considerarlo pertinente y dentro de sus competencias.

Cordialmente,

Lisseth Tatiana Melo Parra
Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano
Colombia Compra Eficiente
                     

Elaboro Andrea Cabezas

Revisó: Lisseth Tatiana Melo Parra

Aprobó: Lisseth Tatiana Melo Parra

Anexo: Oficio Remisorio

Para visualizar los anexos se recomienda utilizar un aplicativo de visualización de PDF como Adobe Reader 
que permite la descarga de los archivos anexos. Si presenta inconvenientes para ver los anexos, en el 
siguiente enlace podrá ver el instructivo instructivo

mailto:quejas@procuraduria.gov.co
mailto:quejas@procuraduria.gov.co
mailto:quejas@procuraduria.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Csergio.caballero%40colombiacompra.gov.co%7Ca4dfcf066f0248f713f008da65a65aa4%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C637934062550982134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GsOqIIle3WKl%2BGqjdk2uXda18rkS3LlXwkCZ8%2BWAMLY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Csergio.caballero%40colombiacompra.gov.co%7Ca4dfcf066f0248f713f008da65a65aa4%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C637934062550982134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GsOqIIle3WKl%2BGqjdk2uXda18rkS3LlXwkCZ8%2BWAMLY%3D&reserved=0
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Bogotá D.C., 01 de Febrero de 2023


Señores
Procuraduría General de la Nación
Correo electrónico: 
quejas@procuraduria.gov.co 


Asunto:  Traslado  de la solicitud presentada  por un peticionario anónimo,  con radicado No.  
P20230125000599
 
Estimados Señores


En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo1, remito la petición del asunto, enviada por un peticionario 
anónimo mediante la cual denuncia presuntas irregularidades en los procesos de selección de 
Licitación Pública números 012 de 2022 y 01 de 2023 adelantados por la Alcaldía de Ciénaga – 
Magdalena. 


Además, en razón a que, de conformidad con el artículo 2° del Decreto 4170 de 2011, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública, es el ente rector en materia de contratación pública y no cuenta 
con facultades de inspección, vigilancia y control sobre las demás entidades públicas.


Cordialmente,


Lisseth Tatiana Melo Parra
Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano
Colombia Compra Eficiente


                     


Elaboro Andrea Cabezas


Revisó: Lisseth Tatiana Melo Parra


1   «Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al 
interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado 
remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 
comunicará. Los términos para decidir o responderse contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente». 
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Aprobó: Lisseth Tatiana Melo Parra


Anexo: Correo electrónico


Para visualizar los anexos se recomienda utilizar un aplicativo de visualización de PDF como Adobe 
Reader que permite la descarga de los archivos anexos. Si presenta inconvenientes para ver los 
anexos, en el siguiente enlace podrá ver el instructivo instructivo



https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Csergio.caballero%40colombiacompra.gov.co%7Ca4dfcf066f0248f713f008da65a65aa4%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C637934062550982134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GsOqIIle3WKl%2BGqjdk2uXda18rkS3LlXwkCZ8%2BWAMLY%3D&reserved=0

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Csergio.caballero%40colombiacompra.gov.co%7Ca4dfcf066f0248f713f008da65a65aa4%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C637934062550982134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GsOqIIle3WKl%2BGqjdk2uXda18rkS3LlXwkCZ8%2BWAMLY%3D&reserved=0







Buena Tardes, Dra. Andrea





 




Adjunto el archivo 





 












 






De: Andrea Cabezas Gamboa <andrea.cabezas@colombiacompra.gov.co>


Enviado el: miércoles, 25 de enero de 2023 4:04 p. m.

Para: Enyt Sanchez Garavito <enyt.sanchez@colombiacompra.gov.co>

Asunto: RV: Reasignación radicado de entrada No. P20230125000599








 





Buenas tardes, 







 







Me podrías por favor compartir el archivo. porque no me lo deja descargar el documento en mi computador. Gracias  












De: Ventanilla Unica de Radicación <ventanillaunicaderadicacion@colombiacompra.gov.co>

Enviado: miércoles, 25 de enero de 2023 15:42

Para: Andrea Cabezas Gamboa <andrea.cabezas@colombiacompra.gov.co>

Asunto: Reasignación radicado de entrada No. P20230125000599 





 











Cordial saludo,










Se le ha reasignado el radicado de entrada No P20230125000599




Observaciones: SECRETARÍA GENERAL 



Para ir al radicado de entrada haga clic haga clic o copie en el siguiente enlace.




https://cceficiente.sharepoint.com//sites/sgdea#/gestion/radicado-entrada/radicado/digital/27371/531603
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25 de enero 2023




Cordial Saludo,




Cordial saludo.




Por medio de la presente solicito de manera mas respetuosa, la investigación por 




irregularidad de los procesos de contratación de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 




CIENAGA MAGDALENA, teniendo en cuenta que todos los procesos de contratación 




de mayor cuantía los realiza en el SECOP I.  en el siguientes numero de proceso: 




LICITACION PUBLICA 012 DEL 2022     por un valor de $ 30,424,912,000   Fecha de 




apertura  27-12-2022




LICITACION PUBLICA LP 01-2023         por un valor de $11.471.165.176    Fecha de 




apertura  24-01-2023: 















 

















